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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, cuatro (04) de abr il  de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 1139 
Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Ciro Antonio Melo Quintana CC # 88.143.435 
ciromelo1970@gmail.com  

Apoderado Jairo Bastos Pacheco 
jbastosp.18@gmail.com   

Demandado Rosiris Saray Suarez Gutiérrez CC # 60.256.924 

rosiris.suarez@fiscalia.gov.co  

Radicado 544984003001-2022-00142-00 

 

Teniendo en cuenta el  Auto No. 0749 al legado por e l  Juzgado Tercero Civi l 
Municipal de Ocaña emitido dentro del proceso radicado 544984003003-
2022-00601-00 ,  mediante el  cual comunican el  embargo del remanente que 
quedaren o l legare a quedar dentro del presente proceso, adelantado contra  
la demandada ROSIRIS SARAY SUAREZ GUTIERREZ con CC No 
60.256.924. 
 
En ese sentido; e l  Despacho accede a ello tomando nota del remanente  
referente al  demandado en ci ta , correspondiéndole el  primer turno. Ofíciese 
en ta l  sentido. 
 
La COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 
111 del Código General del Proceso.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to se  no t i f i có 

en  e l  es tado  No .  57 de  fecha  

ab r i l  05  de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

mailto:ciromelo1970@gmail.com
mailto:jbastosp.18@gmail.com
mailto:rosiris.suarez@fiscalia.gov.co
http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a3416779d051648581cefafa76ab74960b2f29669bb39f63e600e85e0a0192e
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Cuatro (04) de abri l  de Dos mil  Veint icuatro (2024) 
 

Auto No 1152 

Proceso Ejecutivo Singular  (Mínima cuantía) 

Demandante Mónica Constanza Álvarez Rojas CC N° 37.327.907 
monicaalvarez17175@gmail.com   

Apoderado Yisel Margarita Celis Torres 
frineabogados@gmail.com  

Demandado Alba Luz Pérez Quintero CC N° 26.676.889  

Radicado 544984003001-2023-00232-00 

 

En atención al  memoria l  de susti tución de poder que hace la apoderada de 

la parte ejecutante, a  la doctora VALENTINA MALDONADO ALVAREZ, el  

Despacho le reconoce personería juríd ica para actuar dentro de este 

proceso conforme al poder de susti tución a él  confer ido.  

 

Por secretaría envíese el  LINK de acceso al  expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 

e l  es tado No .  57 de  fecha  abri l  

05 de  2024  

 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5accf1d46630d3ca336015a3ff047b89174d8941a3713f7eca270109ff1b81ca

Documento generado en 04/04/2024 05:19:15 PM
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 

 
Ocaña, cuatro (04) de abr il  de Dos mil  veinticuatro (2024) 

  

Auto No 1143 

Proceso Ejecutivo Hipotecar io  (mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativo De crédito y Ahorro “Crediservir” 
crediservir@crediservir.com    

Apoderado German Antonio Torrado Ortiz 
torradogerman@gmail.com     

Demandado John Alexander Osorio Castilla 

johnal18@hotmail.com  

johnl18@hotmail.com  

torresdary99@gmail.com  

Victoria Marielvy Barbosa Julio 

victoriabarbosajulio@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00372-00 

 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de suspensión 

por trámite de negociación de deuda de uno de los demandados. 

 

Agréguese al expediente el memorial que antecede proveniente de la NOTARIA 
PRIMERA DE OCAÑA, mediante el cual informa que la solicitud de negociación de 
deudas presentada por el demandado JOHN ALEXANDER OSORIO CASTILLA 
identificado con C.C 13.175.092, fue aceptada el día 21 de marzo de 2024 y en 
atención a ello, el Despacho ordena la suspensión del presente proceso tal como lo 
dispone el artículo 545 del Código General del Proceso, en cuanto al demandado 
inmerso en la negociación de deudas.  
 
Ahora bien; en cuanto al demandado VICTORIA MARIELVY BARBOSA JULIO el 
proceso continuo su trámite normal.  
 
Comuníquese.  
 
El oficio ser la copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del 
C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente Auto se notificó en 

el estado No. 55 de fecha abril 
05 de 2024  
  

SECRETARIA  
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Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Cuatro (04) de abri l  de Dos mil  Veint icuatro (2024) 
 

Auto No 1145 

Proceso Ejecutivo Singular  (Mínima cuantía) 

Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO  
CREDISERVIR NIT: 890.505.363-6 
crediservir@crediservir.com  

Apoderado DANIELA VERGEL CLARO C.C. 1.091.671.903 
Daniela.vc27@gmail.com    

Demandado LUIS EVELIO MINORTA FLÓREZ C.C. 5.506.391 

luisminortaflorez@gmail.com  

Radicado 544984003001-2024-00200-00 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la nota 

devolutiva de la medida cautelar efectuada por oficina de Movi l idad y 

Transito de Barranqui l la , visib le a fo l io 011 del expediente digi ta l ; para lo 

pertinente. 

 

011RespuestaMovil idadBarranqui l la  

  

NOTIFÍQUESE 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 

e l  es tado No .  57 de  fecha  abri l  

05 de  2024  

 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad2ff1b89437a234062bd60d282a6ca46f81a35c2864adc55a8880a8b4cf15b0
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Cuatro (04) de abri l  de Dos mil  Veint icuatro (2024) 
 

Auto No 1140 
Proceso Ejecutivo Singular  (Mínima cuantía) 

Demandante DIEGO ALONSO VELÁSQUEZ PINEDA C.C. 1.095.914.746 

clickpublicidad@gmail.com   

Apoderado MELANY BELÉN MACHADO GUERRERO C.C. 1.004.864.004 
mbmachadog@ufpso.edu.co   

Demandado IPS SANA PSIQUIS S.A.S NIT: 901.642.588-1 

Sanapsiquis2022@gmail.com  

Radicado 544984003001-2024-00200-00 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la nota 

devolutiva de la medida cautelar efectuada por oficina de la Cámara de 

Comercio  de Ocaña, visible a fol io 010 del expediente digi ta l ; para lo 

pertinente. 

 

010RespuestaCamaraComercioNoTomaNota  

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 

e l  es tado No .  57 de  fecha  abri l  

05 de  2024  

 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18adab9c6f73781358e7846b9f14bfad40382bf08b057b5f4e8ff6f14891842c

Documento generado en 04/04/2024 05:19:10 PM
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Cuatro (04) de Abri l  de Dos mil  Veinticuatro (2024) 

 

Auto No 1141 
Proceso Ejecutivo Singular (Menor Cuantía) 

Demandante BANCO BBVA COLOMBIA 
Pedro.russi@bbva.com  
Notifica.co@bbva.com  

Apoderado NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO  
abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicrosoft.com  

Demandados FERNEY SERRANO PABON  
 
NINI JOHANNA ROMERO  

Feni2908@hotmail.com  
 
GRUPO EMPRESARIAL ROMERO SERRANO SAS 
grupoempresarialromeroserrano@gmail.com   

Radicado 544984003001-2024-00253-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de m ínima cuantía 
impetrada por BANCO BBVA COLOMBIA actuando a través de apoderado 
judicia l , contra los señores FERNEY SERRANO PABON, NINI JOHANNA 
ROMERO y GRUPO EMPRESARIAL ROMERO SERRANO SAS para resolver 
lo que en derecho corresponda.  
 
Revisada el  l ibelo  contentivo de la demanda y la subsanación l legada en 

término, se observa que la misma cumple con las exigencias vertidas en el 

Artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y que el  tí tu lo valor 

pagaré No 8659600038798, presentado a la presente acción , reúne los 

requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por 

lo tanto, e l Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento de pago en atención 

a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP.  

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de BANCO BBVA 
COLOMBIA y ORDENAR a los señores FERNEY SERRANO PABON, NINI  
JOHANNA ROMERO y GRUPO EMPRESARIAL ROMERO SERRANO SAS 
para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la noti f icación de este 
proveído; pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a) La suma de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y CINCO ($167.584.065) MCTE, 
por concepto de capita l  adeudado en el tí tu lo valor pagaré  No. 
8659600038798 con vencimiento  de fecha 17 de febrero de 2026 . 

 
b) Más los intereses moratorios  del capita l  acelerado , desde la 

presentación de la demanda , es decir  e l  20 de marzo de 2024 ,  hasta 
cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa máxima legal 
permitida conforme el artículo 884 del Código de Comercio.  
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c) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 
momento oportuno.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR  a l  demandante que el  tí tu lo valor no puede ser 

puesto en circulación ni  presentarse al  cobro de manera simultánea, a l terna 

o posterior a este cobro judicia l y deberá conservarlo bajo guarda y custodia 

para ser presentado de manera real y efectiva cuando e ste despacho se lo 

requiera. 

  
TERCERO: NOTIFICAR  a los señores FERNEY SERRANO PABON, NINI  

JOHANNA ROMERO y GRUPO EMPRESARIAL ROMERO SERRANO SAS  

conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, corriéndole traslado por e l  término de diez (10) días; debiendo 

remitir  igualmente la demanda de la referencia junto con sus anexos.  

CUARTO: REQUERIR  a l  apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 

electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 

–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d de lo d ispuesto 

en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

QUINTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M enor 
Cuantía. 
 

SEXTO: RECONOCER al Dr. NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. NOTIFICAR esta 

decisión al correo electrónico abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicrosoft.com  

 

SEPTIMO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se 

surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

de este en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

OCTAVO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   
 

NOTIFÍQUESE 
(f irma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

 

El  p resen te  Au to se  

no t i f i có  en  e l  es tado  

No .57  de  fecha  abr i l  05  

de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

mailto:abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicrosoft.com
http://www.ramajudicial.gov.co/
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Cuatro (04) de Abri l  de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 1137 

Proceso  Ejecut ivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante  CELIAR VERGEL CANTILLO 

celiarver@gmail.com  

Apoderado JESÚS ESTEBAN TORRADO GERARDINO 

estoger@hotmail.com  

Demandado HECTOR JAVIER SERPA FRANCO  

hjserpa81@hotmail.com 

Radicado 544984003001-2024-00271-00  

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía impetrada por  e l  señor CELIAR VERGEL CANTILLO actuando a 

través de apoderado judicia l , contra el  señor HECTOR JAVIER SERPA 
FRANCO para resolver lo que en derecho corresponda.  
 

Revisada el  l ibelo  contentivo de demanda, se observa que la misma 

cumple con las exigencias vertidas en el Artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, y teniendo en cuenta que la demanda i) 

cumple con las exigencias de ley, de conformidad con lo d ispuesto en el 

artículo 90 del CGP y i i)  e l  t í tu lo e jecutivo arr imado reúne los requisi tos 

del artículo 422 del Código General del Proceso , e l  Juzgado. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civil  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE   

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a  favor de CELIAR 

VERGEL CANTILLO y ORDENAR al señor HECTOR JAVIER SERPA 
FRANCO ,  para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a) La suma de DOCE MILLONES DE PESOS  ($12.000.000)  M/CTE ,  
por concepto de capita l  insoluto del contrato de compraventa de 
vehículo automotor a llegado a la presente demanda  
 

b) Más la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) M/CTE 
por concepto de cláusula penal estipulada en el  numeral 7 del 
contrato.  

 
c) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en 

el  momento oportuno. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR  a l  demandante que el  tí tu lo valor no puede ser 

puesto en circulación ni  presentarse al  cobro de manera simultánea, a l terna 

o posterior a este cobro judicia l y deberá conservarlo bajo guarda y custodia 

para ser presentado de manera real y efectiva cuando e ste despacho se lo 

requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR  a l  señor HECTOR JAVIER SERPA FRANCO ,  

conforme lo prevé el  Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso o en concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 
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2213 del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez 

(10) días; debiendo remitir  igualmente la demanda de la referencia junto 

con sus anexos. 

 
CUARTO:  REQUERIR  a l  apoderado de la parte demandante para que 

las comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  

correo electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de 

Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d 

de lo dispuesto en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

en concordancia con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

QUINTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de 
Mínima Cuantía. 
 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica al  Dr. JESÚS ESTEBAN TORRADO 

GERARDINO en los términos del poder otorgado . NOTIFICAR esta decisión 

al  correo electrónico estoger@hotmai l .com  

 

SEPTIMO: Adverti r  a las partes en primer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 

adelante la publicidad de este asunto se dará a travé s de este en la 

página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publ icación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe famil iarizarse con este 

entorno digi ta l  para efectos de las publicaciones del Despacho en cada 

uno de sus espacios (Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales 

y Ordinarios, etc.…)    

OCTAVO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

 

   
NOTIFÍQUESE 

 
(f irma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to se  no t i f i có 

en  e l  es tado  No .57  de  fecha  

ab r i l  05  de  2024 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Cuatro (04) de Abri l  de Dos mil  Veinticuatro (2024) 

 

Auto No 1156 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
notificacionesjudiciales@tuya.com.co  

Apoderado MARIA FERNANDA PABÓN ROMERO 
Demandasgp1@alianzasgp.com.co  

Demandados AVIMAEL CASTILLO PÉREZ 
abycastilloperez@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2024-00277-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de m ínima cuantía 
impetrada por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  actuando a 
través de apoderado judicia l , contra el  señor AVIMAEL CASTILLO PÉREZ 
para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
Revisada el  l ibelo  contentivo de la demanda, se observa que la misma 

cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, y que el  tí tu lo valor pagaré No 10599590, presentado 

a la presente acción , reúne los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, por lo tanto, e l  Despacho procederá a l ibrar e l 

mandamiento de pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP.  

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  y ORDENAR al señor AVIMAEL CASTILLO 
PÉREZ para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la noti f icación de 
este proveído; pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a) La suma de TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS  
($35.880.988) MCTE,  por concepto de capita l  adeudado en el tí tu lo 
valor pagaré  No. 10599590 con vencimiento  de fecha 08 de febrero 
de 2024. 
 

b) Más la suma de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL SETENTA Y TRES PESOS (14.443.073) por concepto de 
intereses remunerator ios pactados en el  t i tu lo valor.  

 
c) Más los intereses morator ios , desde el  día siguiente a su vencimiento,  

es decir  e l  09 de febrero de 2024 ,  hasta cuando se satisfaga 
totalmente la obligación, a la tasa máxima legal permitida conforme el 
artículo 884 del Código de Comercio.  

 

 
d) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 

momento oportuno.  
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SEGUNDO: ADVERTIR  a l  demandante que el  tí tu lo valor no puede ser 

puesto en circulación ni  presentarse al  cobro de manera simultánea, a l terna 

o posterior a este cobro judicia l y deberá conservarlo bajo guarda y custodia 

para ser presentado de manera real y efectiva cuando e ste despacho se lo 

requiera. 

  
TERCERO: NOTIFICAR  al  señor AVIMAEL CASTILLO PÉREZ conforme lo 

prevé el  Artículo 291 y siguientes del Código General del Proces o o en 

concordancia con lo normado en el  artículo 8 de la ley 2213 de 2022,  

corr iéndole traslado por e l término de diez (10) días; debiendo remiti r 

igualmente la demanda de la referencia junto con sus anexos.  

CUARTO: REQUERIR  a l  apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 

electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 

–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d de lo d ispuesto 

en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

QUINTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M ínima 
Cuantía. 
 

SEXTO: RECONOCER a la Dra. MARIA FERNANDA PABÓN ROMERO como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. NOTIFICAR esta 

decisión al correo electrónico demandasgp1@alianzasgp.com.co  

 

SEPTIMO: RECONOCER a la estudiante ANA SOFIA CASTRO RODRIGUEZ y a 

LITIGANDO PUNTO COM como dependientes judiciales de la parte demandante conforme 

a la autorización conferida. 

 

OCTAVO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se 

surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

de este en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

NOVENO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 
El  p resen te  Au to se  no t i f i có en  

e l  es tado  No .57  de  fecha  ab r i l  05 

de  2024 

 
SECRETARIA  

mailto:demandasgp1@alianzasgp.com.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46c2479173dceefa3283e505203610de2c2b1df041da2280f4c565d63d8b48a3

Documento generado en 04/04/2024 05:19:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	República de Colombia
	Ocaña, Cuatro (04) de Abril de Dos mil Veinticuatro (2024)
	RESUELVE


	República de Colombia
	Ocaña, Cuatro (04) de Abril de Dos mil Veinticuatro (2024)
	RESUELVE



